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Opinión con salvedad 
Hemos auditado los estados financieros de INMOPECESAN S.A. que comprenden el 
estado de visuación financiera al 3) de diciembre de 2019, el estado de resultados 
integrales, el estado de cumbias en el patrimonio neto y el estado de flujos de eJocitvo 
correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, asi como las noias eplicanas de 
los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables rrificammas 

   

En muerta opinión, excepto por el asunto mencionado en el párrafo 2.1 de la sección 
“Fundamento de la opurión con salvedad” los estados financieros antes indicados 

presentan razonablemente, en todos sus aspectos significativos, la situación financiera de 
INMOPECESAN S.A. al 31 de diciembre de 2019, el correspondiente estado de 

resultados integrales, de cambios en el patrimonio neto y de iujs de efectwo por el año 
serminado en es fecha, de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera para Pymes (NIF.PYMES) y las disposiciones emitidas por la 
Superintendencia de Compañias. Valores y Seguros. 

Fundamento de la opinión con salvedad 
Tab como ve menciona en la Na 7 la compañía mantiene terrenos registrados porel valor 

de USS 292 795,98 sn embarzo las escriuras staizan USS 91 890.04. La compañía no 
mos proporcianó información acerca de la diferencia de estas dos Juenes de nformación. 
por lo que mo podemos opinar por esto valarez. 

Nuestras respontobilidades de acuerdo con dichas normar re deserben mas adelanse en 
la sección "Responsabilidades del Auditor en retación con la auditoria de los estados 
financieras” de muestro Informe. 

Samer independientes de la compañia INMOPECESAN Sa. en conformidad con el 
Cóligo de Énica fura projesinales de la Comubiidad dl Consejo de Normas 
Intomacionals de Euca para Contadores UESBA por ar sg en ingl) con ls 
requerimientos de ¿tica aplicables a nuestra auditoría de los estados financieras en el 

Ecuador y hemos cumplo as demáa responsabilidad de dtca en conformidad con cho 
Código y las disporiciones de independencia de la Superiniendencia de Compañías, 
Valores y Seguros del Ecuador 

Consideramos que la evidencia de auditoria que hemos obtenido. proporciona una base 
Suficiente y adecuada para nuestra opinión con salvedad. 

Párrafo de énfasis 
De conformidad con lo deseo en la Nota 19, el 11 de marzo de 2020 el Ministerto de 

Salud Pública del Ecuador eme el Acuerdo No. 0126-2020, en el que e declara Estado 
¿de Emergencia Santaria por 6 das en todos los extablecimiemtoy del sitema nacional de 
salud, por el inminente efecto provocado porel cormaviras que produce la enfermedad.



COVID-19, y prevent un pexible contagia maxivo en la población. Modionte Acuerdo 
Ministerial No. MDT-2020.077 de 15 de marzo de 2020 del Ministerio dl Trabajo se 
expidieron directrices para la aplicación en el sector privado de lus medidos do reducción 
modificación o suspensión emergente de la jornada laboral, durante la declararoria de 
Emergencia Sanbaría. Mediante Decreto Ejecutivo No. 1017 del 16 de Marzo de 2020, a 
“arto del 17 de mareo de 2020 se dectara el Enado de Excepción en el Ecuador por 
Calamidad Pública debido a los casos confirmados de COVID-19 y la declaratoría de 
Pondemis por parte de la Organización Mundial de la Salud, declarando un Toque de 
Queda que incluyo, ere otras medidas, la prohibición de ciculación e vas y espacios 
públicos a nivel nacional. El Servicio Nactonal de Gessión de Riesgos y: Emergencias 4 
traves del Comité de Operaciones de Emergencia Nacional, ha renorado continuamente 
sl Estado de Excepción, estando vigent ala fecha de muestra opinion el Decreta Ejecutivo 
No 1074 del 1S de junto de 2020, con una vencio de 60 días 

  

Debido a estas medidas «adoptadas por el Gobierno Nacional, ve ha ocasionado tuna 
paralización económica en cas todo las vectores producivos, cuvos resultados futura 
no pueden ser estimadas a la fecha de enlsión de ste Informe. 

ra Información 
La Adlminiiración es responsable por la preparación de Información adicional, la cual 
comprenie el nforme anual de Gerencia. Se.espera que dicha informacin sea puesia 
reses disposición con pasteroridad ula fecha de exe informe. 

Nuestra vpivión sobre. los estados financieros, mu incluye: dicha información y o 
expresamos ninguna forma de aseguramento o conclusión sobre la mis. 

Jn conexión con lo auditoria de los estados financieras, nuextra responsabilidad es leer 
dcha información adicional cuando esié disponible y. al hacerlo, considerar si es 
¿nformación comlemo inconsistencias materlales e relación con los estados financieros 
«hn nuestro conelmiento obtenido durante la audiorí, side otra forma pareceria estar 
materialmente mcorrecta 

Una vez que leamos el Joforme Anual de Gerencia, st concluimos que existe un error 
matertal de esta formación tenemos la abligación de reportar dicho asun a a Junia e 
Accionistas y la Admosración de lo Compañía 

El jerno de la compeñía 
ión o e » financieros 

La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los 
estados financieros adlumos de conformidad con las. Normas Interaciomules. de 
Información Financiera para Pemes (NIIF-PYMES), y del conrol interno que la 
Administración considere nocesario para permitir a preparación de estados financieros 
libres de incorrección materl, debida afraude.o error. 

En la preparacion de los estados financieros, la Admimstracion es responsable de la 
valoración dela capacidad dela compañía de conti coma empresa en funcionamiento 
revelando. segun corresponda, las cuestiones relacionadas con la empresa en 

Funcionamiento y vlizando el principio contable de empresa en funcionamiento, except,



si la Admumstración tino intención de Tiquidar la Compañía o de cesar sus operaciones 
0 bien no exista tra alternativa realista 

La skdmumisiración es responsable de la supervisión del proceso de presentación de la 
Información financiera dela compañía. 

Nuestra yesponsabilidad esla realización de la auditoria delos estados Snancieras de la 
ompañía de conformidad con lus Normas Internacionales de Auditria y la emisión de 

von informe de audiría. Sin embargo, debido a la signifcaivdad de las cuestiones 
escritas em la sección Fundamento de la abstención de opinión de nuestro informe, no 
Hhemoy podido obtener una evidencia de autora que proporcione una hase sufcienie y 
adecuada paro expresar una opinión de auditoria sobre esto estados financuros, 

Nuestra vbjertvos son abren una seguridad razonable de que ls estados financieros en 
su conjunto están libres de Incorrección matetal, debido a fruude o error, y emir un 
Unforme de uuditora que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un ato grudo 
de seguridad pero. no garantca que una audioris realizada de conformidad con las 
Normas Internacionales de Auditoria (NIA) siempre detecte una Incerrección material 
cuando exite. Las incorrecciones pueden deberse u fraude 0 error y se consideran 
materials si, individualmente v de forma agregada. puede preverse razonablemente que 
infuyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados 
Financieros 

  

Como parte de una «uditoria de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro Juicio 
profestonal y mantenemos una. actitud de escspucismo profesional durante toda la 
caudivoria. Adicionalmente, 

+ [denificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en los estados 
Financieros. debida a fraude o error, diseñamos y aplicumos procedimientos de 
audiuaia para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de audisoria 
safeiente y adecuada pava proporcionar una base para muestra opinión. El riesgo 
dle no desactor una incnoreción moterol debido a fraude es más elevado que en el 
caso de una incorreceión debido a error, ya que el frando puede implicar colusión, 
falsficación, omisiones deiberados, manifestaciones Intenctonadamente errónews, 
+ casion del control merno. 

+ Ottenemos conocimiento del control ntemo relevante para la auduoria con el fin 
de diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de lav 
circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del 
conarol entorn de la Compañia 

+ Evaluamos lo auecuado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de 
las estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la 
Administracion 

+ Concluimos sobre lo udecuado deta unlización. por parte dela Administración. del 
principio contable e la empresa en funcionamiento y. hasdndanox en la evidencia 
de audioria abtenida, concluimos sobre si existe no, una mcertidumbre material 
relacionado con hechos o con condiciones que pueden generar dudas sigmficavas



  

sobre la espacidad de la Compañía para continuar como empresa en 
funcionamiento Si concluimos que existe una incertidumbre matertal, se requiere 
llamemos la atención en nuestro informo de audioria sobre la correspondiente 
información revelada en los estados financieros, vi dichar revelaciones no son 
“adecuadas que expresemas una opinion modificada. Nuestras conclusiones se 
basan en la evidencia de auditoria obtenido hasta la fecha de nuestro informe de 
auditoria, Sin embargo, hechas condiciones futuros pueden ser causa de que la 
compañía dejo de ser una empresa en fancionamiento. 

+ Evaluamos la presentación global, la estruetura y el contenido de los estados 
Financieros. Incluida la información revelado, y al los estados fnameleros 
representan las ¡ransucciones y hechos subyacentes de un modo que logran una 
presentación azonable 

Nox comunicamos con los responsables del gobierno de la compañia, en relación con otras 
cuestiones el alcance y el momento de realización de la auditoria planificada > los 
hallazgos siguficauvos de la audiioria, así como cualquier deficiencia siguificaiva del 
¿oniral interno que havamo identificado en el transcurso dela audtoria, 

Requerimientos entrios 

Nuestro informo adicional, establecido en lo Resolución No, NAC-DGERCGCIS- 
00003218 del Servicia de Rentas Internas de fecha 24 de diciembre de 2015 publicada en 
el Primer Suplemento del Registro Oficial 660 de 31 de diciombre de 201%, sobre el 
cumplimiento de obligaciones tributarias de INMOPECESAN S.A, por el ejercicio 
tesmnodo ul 31 de diciembre de 2019, se emite por separado. 
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